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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Bucaramanga, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020).         
                                  

Previo a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de la solicitud 

de relevo de la curadora designada dentro del presente proceso, incoada por el 

vocero judicial de la activa en escrito que antecede, SE ORDENA, remitir el 

telegrama dirigido a la auxiliar nombrada, esto es, a la Ab. Yulis Paulin Gutiérrez 

Pretel,  mediante el cual se le comunica su designación dispuesta por auto del 4 

de marzo de 2020, a la dirección electrónica registrada en el SIRNA, esto es, 

yuligutierrez0511@hotmail.com. 

 

Por Secretaría, expídase y tramítese el respectivo telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

800029e06b3148472c79adc767f2f7230aa0884da3c49432dd5062df891ad0bf 
Documento generado en 13/08/2020 02:19:46 p.m. 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.062 del 14 de agosto de 2020.  
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